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PARTE OFICIAL.

PIIEWEWU DEL LOESELO DE UliSTtOS,

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

El Eacnto. Sr. Ministro 
de la Gobernación, por 
despcho telegráfico de 
hoy recibido á las diez 
de la mañana, me dice 
lo sigue nte: O 7

Madrid 29,12n. Nues
tra escuadra ha bombar
deado hoy los fuertes que 
se hallan próximos á la en
trada del rio de Tetuan, y 
despues de haberles apa
gado los fuegos, se ha 
puesto en dirección del 
Estrecho.

Lo que he dispuesto 
se inserte en el Boletín 
oficial para conocimiento 

del público. Burgos 50 
de Diciembre de 1859. 
=Francisco de Otazu.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION..

Admin islracion—Negociado 3.*

Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
presupuesto ordinariodé esa provin
cia correspondiente al próximo año 
de 1860, ha tenido á bien aprobar
lo y antorizar sus gastos é ingresos 
en los términos que a continuación 
se expresan:--Gastos. =Capítulo 1 
=Artículo 4.° Se aumentan ocho 
mil reales para satisfacer el sueldo 
de un delineante y seis mil para 
atender á las dietas que devengue 
este empleado y el Arquitecto pro
vincial en las salidas que necesiten 
hacer fuera de la capital para asun
tos del servicio, con cuyos aumentos 
sube el importe del articulo a cua
renta y dos mil setecientos cincuenta 
reales.

Arl. 6.° Se incluye en este ar
ticulo, conforme á lo dispuesto por 
Real órden de 27 de Setiembre' úl
timo las partidas siguientes, mil rea
les para aumento de sueldo al Ins
pector de instrucción primaria, mil 
para el del Secretario, mil para 
gastos de Secretaría, ocho mil para 
el sueldo del segundo maestro de la 
Escuela normal, siete mil el del ter
cer maestro, quinientos para au
mento en el .del profesor do religión 
y moral, mil para el del portero y 
siete mil trescientos veinte para ha
bilitar dos aulas, gabinete y habi

taciones del Director, compra de 
bancos y otros útiles cuyos servicios 
corresponden al ejercicio del presú- 
puesto del corriente año, y en el 
que no se autorizaron por no haber 
pasado en debido tiempo el Minis
terio do Fomento á este de la Go
bernación las notas relativas á di
chos aumentos según está dispuesto

Estas partidas hacen á una suma 
lado veinte y cinco mil ochooienlos 
veinte reales que fija el importe del 
articulo, ascendiendo el del capitulo 
1,° á ciento setenta y cinco mil se
tenta reales.

Capítulo 2.° Arl. l.° De confor
midad con lo expuesto por el Minis
terio de Fomento, se aumentan los 
mil quinientos reales para el sueldo 
de un mozo al servicio del Instituto 
de segunda enseñanza, elevándose 
á cinco mil reales el del conserge y 
á tres mil el del portero, con cuyas 
modificaciones asciende la suma del 
articulo á ciento cincuenta y dos mil 
cuatrocientos reales.

Arl. 2.° La relación de este 
articulo se redacta en igual forma 
en que ha sido aprobada para el 
presente año, con las adiciones 
siguientes, ocho mil reales para el 
sueldo del segundo maestro de la 
Escuela normal,, siete mil para el 
del tercero, aumentándose á dos mil 
la gratificación del profesor de Re
ligión y moral, á tres mil el haber 
de! conserge portero, y á seis
la consignación del material. Con 
las indicadas alteraciones se fijan los 
gastos del articulo en sesenta mil 
setecientos reales.

Arl. 3.° Se consignan mil rea" 
les para gastos de la Biblioteca, cuya 
cantidad constituye el importe d 

PARA FUERA DE LA 
CAPITAL

arlículo, fijándose el del capítulo 2.° 
en la suma de doscientos veinte mi 
quinientos cincuonta reales.

Capitulo 4.° Establecidas por 
la ley de 22 de Mayo último la for
ma y medios con que han de hacer 
efectivos los pueblos el reintegro de 
la tercera parle de subvención de 
ferro-carriles, y no debiendo figurar 
éste en los presupuestos de las pro
vincias con arreglo á lo dispuesto en 
la precitada ley, se eliminan de este 
capitulo los seiscientos mil reales 
que en el mismo se presuponen par? 
la subvención que corresponda á 
esa provincia, en la sección de Bur
gos á Valladolid.

De Conformidad con lo expuesto 
por el Ministerio de Fomento secón 
signan cien mil reales para satisfa
cer la mitad del coste de las obra, 
de los puentes de La Vidyde Biaza. 
en ¡a carretera de Valladolid á Ca- 
lalayud, cuya mitad de coste cor 
responde á los fondos de esa pro 
vincia, entendiéndose que la obra 
que ha de aplicarse este crédito s? 
considere como de conservación. 
Con las mencionadas alteraciones 
fijan los gastos del capitulo en cieni 
cuarenta y cuatro mil seiscienti 
cincuenta reales.

Reales ordenes de 29 de Marzo d«- 
1846 y 13 de Junio último. — 
Capitulo 7.° Notándose un considi, 
rabie aumento en el crédito quo s 
presupone para el próximo año d 
1860, con aplicación al Boletín

Por un a ño. . 84 \ 
Por seis meses 45 ‘ 
Por l es id. . 951 
Por un mes . 10/

Capitulo 6.° Se consigna u?. 
crédito de cincuenta y seis mil rea 
les para el haber de cuatro peritos 
á seis mi! reales uno, y el de ocl: 

mil • guardas mayores á cuatro mi! cada 
uno, con arreglo á lo dispuesto c

enlahnpre.kc.de


oficial, comparado con el que ha 
sido aprobado en el presupuesto 
vigente para esleservicio.dará V.S. 
A este Ministerio con toda la breve
dad posible las convenientes es- 
plicaciones acerca de la diferen 
cía de que se trata. No inlrodu- 
ciéndoscal teraeion alguna en los 
capilulosres tantes, se fijan los 
gastos totales de este presupuesto 
en la cantidad de de un millón 
cuatrocientos cincuenta y cuatro mil 
ochocientos cincuenta y ocho reales 
y treinta y nueve céntimos.in
gresos. =Se autoriza la partida de 
ocho mil reales que se calcula de 
producto al porlazgodeTrespadcrne, 
debiendo V. S. manifestar la causa 
por que dejan de comprenderse los 
productos de Qvinlanilla de l’ienza, 
que según lo manifestado por el 
Ministerio de Fomento, ingresan 
también en la Caja de fondos pro
vinciales. =Se aprueban asimismo 
cuarenta .y siete mil ochocientos 
cincuenta reales en la relación 4.a 
por los ingresos del ramo de ins
trucción publica, y ochenta y cinco 
mil cuatrocientos ocho reales se
senta y cualron céntimos en la re
lación 5.4 por los de Beneficencia, 
cuyas partidas componen la suma 
de cíenlo cuarenta y un mil dos
cientos cincuenta y ocho reales se
tenta y cuatro céntimos que son los 
ingresos ordinarios de este presu
puesto, los cuales deducidos de los 
gastos dejan un déficit de un millón 
trescientos trece mil seiscientos no
venta y nueve reales y sesenta y 
cinco céntimos—Para cubrirlo se 
autorizan en la relación 6.a las can
tidades siguientes: — trescientos 
veinte y cinco mil ciento setenta 
reales por un recargo de cinco por 
-ciento sobre la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, ciento 
nueve mil ciento dos reales por otro 
recargo del diez por ciento sobre 
las cuotas de tarifa déla de subsidio 
industrial y de comercio, un millón 
treinta y seis mil, novecientos treinta 
y seis reales por otro de cincuenta 
por ciento sobre las especies de

consumo en los pueblos de la pro- - 
vincia, doscientos setenta mil reales 
por igual recargo en la capital, li
mitando el impuesto á los artículos 
comprendidos en la tarifa nú
mero L° que acompaña al Real 
decreto de lo de Diciembre de 
1856, y con deducción del diez por 
ciento de administración, fijándose 
estas cifras de acuerdo con lo in
formado por la Administración de 
Hacienda pública de la provincia. 
Finalmente, se incluye en esta re
lación la partida de seiscientos diez 
y siete mil cuatrocientos cincuenta 
y dos mil reales seis céntimos por el 
sobrante que resulta en el presu
puesto del corriente año, con lo cual 
asciende el importe de dicha rela
ción 6 ,a á dos millones trescientos 
cuarenta y ocho mil seiscientos se
senta reales y seis céntimos, que 
comparada con el déficit aparece 
un sobrante de un millón treinta y 
cuatro mil novecientos sesenta 
reales con cuarenta y un céntimos. 
Sucediendo el que resulta en el 
ejercicio corriente de los créditos 
que á su favor tiene esa provincia 
ior atrasos en los ingresos de anos 
anteriores, es la voluntad de S. M. 
que cuide V. S. de que se hagan 
efectivos, como se tiene prevenido 
repetidamente, desplegando en el 
cumplimiento de este servicio la 
mayor actividad y celo.

Por último, cuidará V. S. igual
mente de remitirá este Ministerioen 
tiempo . oportuno el presupuesto 
adicional, acompañado déla liquida
ción por capítulos, artículos y demás 
documentos que prescribe la Real 
orden circularde 30 de Julio último. 
De la de S. M. lo digo á V.S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes, con inclusión de un 
ejemplar del presupuesto reforma
do. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 'í'í de Noviembre de 
1859.=Posada Herrera.
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PBS0PESTO fflllffl
DE CASTOS Y DE INGRESOS

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
-■..V é" ■ 1 -< ■. -i ■ .

para el año de 1860.

RESUMEN

DEL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y DE INGRESOS.

Reales vellón.

Gastos ,......................... . 1 454,958—39.
Ingresos  2.489,918—80.

Sobrante  1.034,960—41.

Madrid 22 de Noviembre de 1859.

RESUMEN

DEL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS.

Reales Cení irnos.

Capitulo 1. Administración provincial  175,070— •
2. Instrucción pública  220,550— *
3. Beneficencia.................................. 6.34,688—39
4. Obras públicas  144,650— »
5. Corrección pública .................. »
6. Montes............................................ 56,000— »
7. Otros gastos ................. 184,000— ->
8. Gastos voluntarios ................ »
9. Imprevistos  40.000— »

Total  1.454,958—39

Madrid 22 de Noviembre de 1859.

CAPÍTULO 1.

Administración provincial.
Reales vn.

Artículo l.° Consejo de provincia...........................  85500
-------- 2.° Elecciones de Diputados á Corles y Provinciales 6000
------- - 3.° Comisiones especiales  15000
-------- 4.° Administración de tincas provinciales, su con

servación y otros gastos  42750
-------  6.° Deudas  25820

Total............................... 175070
inmirr nriiirri nrin-rriii niiiiinrrrri f r i _ri . rre i~ ivii i ii riiiüii miiiH—

Madrid 22 de Noviembre 1859.

... ARTICULO l.°
Consejo de provincia.

Personal. Reales.

Para gratificación de 4 Consejeros al respecto de 9,000 rs. cada uno 36,000
Para sueldo de dos Oficiales aumentados á la Secretaria del Gobier

no con destino á los trabajos del Consejo ......................  15,006
Para sueldo de dos Ujieres.......................................................... 6,500
Para el del Oficial Archivero ...................................... '...... 8,000

Material.
Consignación para gastos de oficina, escribientes, temporeros y 

porteros ,............................................................  20,000

Total  85,500



ARTICULO 2/

Ficciones de Diputados á Cortes y provinciale

Reales. 

Por gastos de elecciones . ,000

'.,000

ARTICULO 3.°

Comisiones especiales.

Junta de Agricultura.
Reales Cls.

Cuerpo de Ingenieros de Burgos

Por disposición del Sr Gobernador 
civil de la provincia, se sacan a pública 
subasta el día 2 de Febrero próximo 
venidero y hora de 11 á 12 de su ma
ñana, doscientos pinos que se hallan se
ñalados con la marca Real en los cuarte 
les l.°, 2.° y 3." del Monte titulado Ar 
cena, perteneciente á los pueblos de la 
Junta de San Zadornil, y cuyo apro
vechamiento ha sido concedido al Ayun
tamiento de citada Junta, por Real or
den de 14 de Noviembre del año actual.

A los citados pinos cuyo número, es 
pecie, dimensiones y valores, son los 
siguientes.

Para los gastos de la misma ! 2,000 
Comisión de Momentos Históricos y Artísticos.

Para gastos de la misma.................................. .  1,000
Comisión de examen de. cuentas municipales.

Para el sueldo de los dos oficiales auxiliares que la componen..12,000

Total 15,000

ARTICULO 4.”

Administración, conservación, reparación de /incas de propiad de la pro
vincia, alquiler y reparaciones de las.destinabas al uso de h estableci

mientos provinciales.
Reales.

Administración.

Para sueldo del Depositario de fondos provinciales  9,000 

Conservación.

Para el del Arquitecto provincial . 15,000
Para el del Delineante................................. .. ;  8,»00
Dietas para los mismos ..................................  6,000

MATERIAL.
Para la mitad de los alquileres del edificio que ocupan las of

ciñas del Gobierno, Diputación y Consejo  4,150

Total J.. 42,750

Madrid 22 de Noviembre de 1859

ARTICULO 6.°

Deudas exigibles contra la provincia.
Reales.

MATERIAL.
I

Por lo que se adeuda para completar el sueldo del Innector
de Instrucción primaria  1,000

Por id. id, para el del Secretario  1,000
Por id. id. para gastos de Secretaria...................................  1,000
Id. para el sueldo del 2.° Maestro de la Escuela normal.  8,000
Tor il, para el del tercer maestro de dicha Escuela...,  7,000
Por id. para aumento en el del profesor de religión y ipral  500
Por id. para el del portero................................................. 1,000
Por id para habilitar dos aulas, gabinete y habítacifnes del

Director, y compra de bancos y otros útiles............... 6,320

Total.............................. 25.820

Madrid 22 de Noviembre de 1859.
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no se adnjirá postura que no cubra la 
cantidad o dos mil reales y setenta y 
siete cénlios, en que han sido tasados.

La suban se verificará en las salas 
Consistorios del Ayuntamiento de la 
Junta de S*! Zadornil, bajo la presiden
cia del Aldde constitucional de dicha 
Junta, ó qen haga sus veces, con asis
tencia del ocurador sindico, ante es
cribano púlco y el empleado del ramo 
que nombre! Ingeniero de la provin
cia, debienl hallarse de manifiesto el 
pliego de ediciones en la Secretaria del 
indicado Ainlamiénto con quince dias 
de anticípalo, al designado para la su 

“basta. Burg27 de Diciembre de 1859. 
—El Ingenro de montes, Dionisio 
Uncela.

<• ' 1'1 . I) . ■ I

Administrion principal de Hacien
da pública tita provincia de Buyos I

La Direccñ general de Conlrihicio- 
nes con fechas de Febrero de 1858,

comunffcó á esta Administración la Real 
orden siguiente:

«El hxemo. Sr. Ministro de Hacien
da con fecha 23 del actual pai licipa á 
esta Dirección general la Real orden si- 
guiente.=Exrmo. Sr. He dado cuenta á 
la Reina (q. D.g ) de la consulta eleva
da por la Dirección general de Con
tribuciones, en m (¡ue manifiesta los per
juicios que se irrogan, tanto al Tesoro 
cuino a los contribuyentes por el im- 
puslo de hipotecas, á causa de que los 
Escribanos ó su mayor parte ai menos, 
no estampan en las copias de los lesla- 
menlosque otorgan, la advertencia que 
según el artículo 15 de Real decreto de 
26 de Noviembre de 1852, tienen obli
gación de poner al pie de tojos los do
cumentos sugtlos al Registro hipoteca
rio. Y conformándose cen lo propuesto 
por dicha Dirección general:

Considerando que según el espíritu de 
la disposición citada, las copias de tes
tamentos pertenecientes a la clase de 
documentos á que en ella se alude, y que 
en todo caso el exacto cumplimiento de 
esa formalidad ha de producir ventajas, 
asi al Erario como a los mismos contri
buyentes, sin que afecte á lo mas mini
mo a la esencia ni validez de las dispo
siciones testamentarias; S. M. se ha 
dignado mandar que en lo sucesivo so 
cumpla escrupulosamente por todos los 
Escribanos cou la indicada obligación, 
anotando al pie de las copias de Testa
mento que franqueen la circunstancia de 
que de ellas se ha de tomar razón en el 
correspondiente Registro de hipotecas, 
en el caso de adquirir su validez, den- 

Ítro del término de sesenta días, conta
dos desde el siguiente al del fallecimien
to del testador, si durante el mismo 

i término no proceden los interesados n 
! verificar el inventario y partición de 
i bienes que constituyan la herencia, con 
' arreglo á lo dispuesto en el articulo 8;° 
. del mismo Real decreto.
i De Real orden lo digo á V. E. á fin 
í de que se sirva disponer que por ese 
i Ministerio de su digno cargo se den las 

ordenes oportunas para que tenga efec
to dicha soberana disposición.

Lo que he dispuesto se reproduzca su 
inserción en el Boletín oficial para co
nocimiento de todas aquellas personas á 
quienes pueda interesar, y muy espe
cialmente de los Escribanos de esta 
Provincia, á fin de que por ningueo se 
alegue ignorancia en todos aquellos ca
sos que puedan ocurrir.

Burgos 23 de Diciembre de 1859. 
Pablo de Santiago y Perminon.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de la villa de Oron, 
partido judicial de Miranda de Ebro, 
en esta provincia por renuncia del que 
la desempeñaba. Su dotación consiste 
en 800 rs. anuales pagados de los 
fondos municipales.

Losaspiranlesdirigirán sus solicitudes 
al Presidente de dicha Corporación en 
el léimino de treinta dias contados des
de la inserción de este anuncio

Burgos 29 de Diciembre de 1859.— 
Francisco de Olazu.
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Si alguna persona supiere el para
dero de dos vacas, la una negra y 
la otra parda, que han desaparecido de 
la villa de Roa y casa de Francisco Zor- 
rnlla, se servirá ponerlo en conocimien
to del interesado.

Se halla vacante la Secretar ía del 
Ayuntamiento de la Sien-illa en. Tobali- 
na, partido judicial de Villa rcayo en 
esta provincia por renuncia del que la 
desempeñaba. Su dotación anual con
siste en 1500 reales, pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus so
licitudes francas de porte al Alcalde de 
Valderrama, cabeza del distrito munici
pal, dentro del término de treinta dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oíicial de esta pro
vincia

Burgos 15 de Diciembre de 1859.— 
Francisco de Olazu.

escri
be mil 
ero de

Feria en Briesca titulada 
dalias.

En la ciudad de Burgos á veinte de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve, en el pleito que procedente del 
juzgado de primera instancia de Santan
der, ante nos pende por recurso de ape • 
lacio» entre partcs.de la una I). Segun
do José Pardo, vecino de Santander, 
con su pn curador D. Lino Esteban, y 
de la otra D. José Dinz Ouijano, como 
curadorad litem de D.‘ Maximino y D/ 
Isidora Alonso del Valle, vecinas de Ca 
margo, con el suyo D José Díaz y Cal
derón, y D * Tomasa Alonso del Valle, 1 
de la misma vecindad, y por su ausen- 
y rebeldía los estrados del Tribunal, so- 

. bre pago de nuevecienlos treinta y cin
co reales y medio y dos celemines y me
dio di; maiz que el primero reclama de 
las segundas con la renta del año último 
de ciertas lincas que el !). Segundo dice 
íer de su pertenencia:

Vistos: siendo Ministro ponente el Sr. 
José Calasaz Prieto:

Aceptando los fundamentos que con
tiene la sentencia apelada que dictó el 
Juez de primera instancia de Santander 
en veintiuno de Julio último:

Considerando que la demanda inter
puesta a nombre de Don Segundo José 
Pardo contra Daña Tomasa. DoñaMáxi- 
mina y Doña Isidora Alonso tuvo 
por objeto reclamar de las mismas él 
pago de nuevecienlos treinta y cinco 
reales diez y siete mrs con dos y medio 
celemines de maiz procedentes de rentas 
vencidas de los cinco carros de tierra 
comprendidos en la escritura de venía 
de los mismos otorgada por D.‘ Maria 
Ana de Cobaltos en el año de mil ocho
cientos cincuenta, y de la casa á que se 
contrae la escritura de mil ochocientos 
cincuenta y cinco, cuyas tincas llevan 
en arriendo las demandadas desde la 
muerte de su madre y hermano mayor 
colonos y arrendatarios que lo fueron de 
las mismas tincas, y el de las rentas que 
vayan venciendo hasta que las dejen á 
disposición del demandante como de su 
pertenencia:

Considerando que en el escrito pre
sentado | or el curador ad litem de Doña 
Masimina y 1).* Isidora contestando á la 
demanda pretendióse únicamente se im
pusiera silencio al demandante con
denándole en las costas y gastos del jui 
cío, apoyando estas pretensiones en que

i ramieníosde riqueza y re
súmenes, matriculas del 
subsidio industrial, estados 

reci- 

dio mandado por el correo franco de 
porte. El pago de los podidos para fue- 
ca de la Capital, se recibe en sellos de 
correos de á cuatro cuartos.

Y en Burgos librería de D. Isidro 
Hérce plaza de la Paloma antigua del 
Arzobispo.

! Alcalde, y del depositario
* ingresos y gastos de pro-
* vincia y de contribuc:on, 
i certificados de conceptos, 
i libramientos, cargaremes,
* relacianes de cargo y cla- 
I ta y lodos los demas ím- 
í presos que necesiten los

El Ayúntamelo constitucional de la 
misma ha dispislo/celebrar una feria 
en los dias 24 S 26 y 27 de Febrero 
de cada año, y I efecto ha procurado 
Lis comodiiiádeconvemenles no solo á 
los i oncurrenté sino para el ganado 
mular, caballar y vacuno, con todas) 
tos medidas de oficia y seguridad, te 
niendo ademas i cuenta que coge de 
paso para la quee celebra en los dias 
proximos en la Via de Miranda de Ebro, 

El procurad!y Abogado en esta su
perioridad de I Masimina y D.‘ Isidora 
Alonso del Val cuiden respeclivamen- 
y en casos somantes al presente de no 
omitir la defen escrita de sus repre
sentados, ydellar quejas reciprocas 
como lasqtfe arecen de sus- escritos 
de diez y seis pez y siete de Noviem
bre ultimo:

Por esta nutra sentencia que me
diante la auscia y rebeldía de D 1 
Tomasa Alonsidel Valle se notificará 
en los Estradojel Tribunal, haciéndo
se notoria por ?dio de edictos y publi
cándose en el iletin oficial de la pro
vincia confornial articulo mil ciento 
noventa y unde la ley de Enjuicia
miento civil, a lo mandamos, firma
mos y pronuianms—José Calasanz 
Prieto.—PednSellés ==Caslo de Lié- 
pana.

Publicación-Leida y publicada fué 
la Real senlenc anterior por el Sr. Ma
gistrado ponen D. José Calasanz Prie
to en la sesión ibliea de la Sala terce
ra de esta Audicia territorial, en Bur
gos á veintinue de Diciembre de mil 
ochocientos ciuenta y nueve, de que 
yo el Escribande cámara certifico = 
Francisco Apaño del Rey.

AGNDA DE BUFETE
ó libro de memoria

DIABIO PARA 1889.
CON NOTICIAS Y GUIA DE MADRIE. 

UN TOMO EN FOLIO.

Precio: Madrid, 8 rs encartonado y , 
13 encuadernado en tela á la inglesa.
Provincias (franco de porte) por*'l cor- 1 
reo: 14 rs. encartonado, y 19 en
cuadernado en lela é la inglesa.—En 
casa de los corresponsales de las princi
pales provincias, á donde se ha mandado 
un arliu’o, á 10 y 15 rs.

Mapas de Marruecos, á 5, 8 y 11 rs.
Li’ vería de Rodríguez, Pa aje de 

!a Flora, freníe al Parador del Do- 
rao.

treinta y 
i espresa 
ividencia 
en igual

trito del 
la Tor- 

jue prac
ticó y i* encuentran al folio lio, loados 
referidas Escribanos, cuideaen lo sub 
cesivo leño incurrir en sellantes fal
tas arralándose esaclamen á lo pre
venido tu el articulo vei uno de la 
ley de InjuiciamienlQ civi

En la imprenta de CA
RIÑENA, calle de la Fes-' 
cadería ntmi. 12, frente p1 
parador del Dorao, se ha
llan de venta los impresos 
siguientes:

Estados mensuales ¿e 
muertos, nacidos y casa- 

I dos, con arreglo al último

pueda 
mina y 

iiíicacja ó 
ri ras por 
l m tos ha 
i ii en el

CUADROGENERADOR.
Del Sistema Marico y Monetario.

Pon Don Fepe a. Macias.
El Cuadro que i anuncia no debe ■ modelo; impFCSOS para 1» 

confundirse con Exposición sinóptica, | rn..mq P:nn fú ypnarthe do
generativa y comprativa del Sistema j 101 fndLlo“ (i( 1 LPai (0» ut 
métrico, públicadaior el mismo autor . COIltpibuCÍOn, COU IOS CSta- 

i én el año de 1858, uva única ediccion . , p , i , • \
: hecha hasta el dia, ace ya algunos me- doS finales fDOCeloS mi

ses que quedó enteimente agotada , ¡ meros y 2°. lüS Cai*ÍÍ- 
Su plan, no soláronle es diferenlisi- . 17 .

mo en totalidad, simlambien preferible 113S UC CValUCion y 3II11I1R- 
por la minuciosidad 'e sus explicacio- pnm¡pni n6; rinno-za v ro
ñes, y la sencillez o sus tablas que, ¡ 
casi á golpe de vista dan una luz per- ’ 
fecla del sistema en ueslion, y de sus 
reglas aritméticas mí necesarias y fre- i 
cuentes. Por todas cías razones y por; mensuales de foltaS 
la circunstancia de er obligatoria a> . . , , . . ,

i todas tos clases la bservancia de la bos de talón de territorial 
nueva ley de pesas ynedidas desde 1. | z inítiisíriil Pnoiiinsi dode Enero de 1869, reeinos que este > i 1I1iUiUbU k,\ ^UClHdb Ut
cuadro puede ser degran utilidad en ‘ 
las- secretarías de Ayulamiento, escri
torios mercantiles y dinas oficinas, asi 
como igualmente á losmaestros de pri
mera enseñanza, miraío como método 
de exposición, que pue-en, si les place, 
adoptar en sus explicaéones.

Es un pliego (te papel común, de 56 
centímetros de altura coi 74 de anchu- 

i ra, esmeradamente impuso y orlado, 
i con un grabado del gloro terrestre,, y

- í otro del decímetro. I , v, ^L,uu,
, i . Se halla de venta en Valladolid en ¡

la l.ibimía-dn su editor D. ¡ ii)yU¡ii.<.imiüliil.OS-
■ Juan de’la Cuesta, á real ; á real y me- .•«ZiaaiaienH

■ tos escrituras presentadas por el mismo 
habían sido otorgadas por la madre de 
tos menores despues de la muerte de su 
padre D. Pedro Alonso, sin que prece
dieran los requisitos prevenidos en de
recho para la enagenacion de bienes de 
menores de cuya clase eran los cinco 
corros de tierra y casa en que las de
mandadas tienen parle con su madre y 
hermanos mayores que intervinieron en 
la venta de dichos bienes.

Considerando que el curador ad litem 
délas menoras D." Masimina y B Isido
ra no ha impugnado ni aun puerto en 
duda que estas continúan en unión de su 
hermana D * Tomasa labrando ó ’pm- 
becharnlo los cinco carros de tierra y 
habitando la casa en concepto de ar
rendatarias y en los términos que lo 
hicieron su madre y hermano D. Juan 
hasta su fallecimiento sin haber S' lis- 
fecho las rentasá D. Secundo José Pardo.

Considerando que la acción de inefica 
cia ó nulidad que pudieran ejercitar las 
menores contra tos escrituras de mil- 
ochocientos cincuenta y mil ochocientos 
cincuenta y cinco, por falta de domino 
de parle de la vendedora en los bienes 
á que se refieren y de los requisitos qi
debieron preceder á su otorgamiento r> 
procede en el actual litigio, ni debe 
puede servir de escepcion perenlor

i que perjudique á la demanda (L- Parto 
relativa al pago de rentas de tos lincas 
que ¡levaban las menores demandadas 
enconceptode arrendatarias de las mis
mas

Fallamos que debemos revocar 
vocdinos la referida sentencia ap 
en su consecuencia condenamos 
Tomasa, D.‘ Masimina. y D.‘ 
Alonso, al pago de los nuev 
tremía y cinco raales diez ysiet 
vedisos y dos y medio celem rs de | 
maiz reclamados por D. Secmio José 
Pardo, procedentes ue rentas Incidas 
de los cinco carros de tierra y tila casa 
que les fueron vendidas por 

, turas de veintiséis de Febrero 
ochocientos cincuenta y pri 
Abril de mil ochocientos cincuei i y cin
co, con reserva del derecho ( 
asistir á las menores D." 1 
[).* Isidora para reclamar la i 
nulidad de las espresadas escr 
los vicios que su curador ad 
opuesto á fin de que le egert 
competente juicio y con arre > á de
recho:

Resultando que en las no caciones 
practicadas por el Escriban 
Don Genaro Sierra (¡ue se ha 
folios seis, diez, la que prín >ia en el 
treinta vuelto y concluye en 
uno jal cincuenta vuelto no 
en ellas que la copia de la 
se ditra en el acto, incurriei > 
omisifl 
valle de Camargo I). Caliste e 
re en ps dos noliíicacionesi

partcs.de

